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MUNICIPALIDAD DE

t*&r,tt lr"¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

-EPÉouEz ( )
Et tNFRAscRtro SEcRETARTo DE LA muilrctpAuDAo DE sAr{ ¡enroronÉ frurpAs ru.mf
DEPAnrAmExro DE sAcATEpÉou¡¿

C E R T I F I C A: Que poro el efcc¡o ho fen¡do o lo visto el libro de Acto¡ de Se¡lones Mrmicipolcs Ordlnorios

y Extroordinoriqs ouiorizodo por lo Controlorír¡ Generol de Cuemos, qu6 s€ llevo en eslo Secretorío

lvtunicipol, donda se encuentro o¡entodo el ACf,A NUI$ERO ClEllTO VElilTl§ElS GUION DO§ Mlt
VENTffiÉS de sesión Públho Ordinorio celebrodo por el Honoroble Conceio lvlunícipolde Son Bortolomé

Milpos Ahos, Depodsmenlo de Socotepéquez, el vsi¡1is¡sL de diciembre del oño dos mil veir¡titrés en lq

quG opsrccc inrerto el pvnto resolufivo gue copiodo literolmame ¡e lee¡ ".., - SEPTIIIIO: El señor Alcolde

Municlpol sornetc o consideroción del Ho*oroble Corrceio Munlcipol el Oficb iden¡lficodo como D.A.FJ.lvl.

PRESUPUESIO - Oficio 43-2023 de fedro 27 de dickmbre dc 2023, remitido por lvtogdolcno Aspuoc

Axpuoc, Encorgodo de Prestpucsto y Bernobé Quexel Choreque, Director de lo Dirección Administroiivo

Flnoncierq lntegrqdo lrtunicipol -DAHitA-, en o¡ol exponefl: "...Lo {hrr,lidod del presenie escrílo es p,oro &ocedes

del conocimbnio, de &rs obligocione ordir¡sríos y evenluolec oalginodos eo hs diferea¡les dgpendenclbs de fo

municí'polidod e¡ necessrio rer,lizqr fo presenb mdilioción presrpueslorir (omplbebn) por un monfo de

0.30,998.00, debido gue o Io fecho o nivel de eiearcirir prewpuesfuno de ingrercs en el rubro de ccnon de

oguo(l1.02,40.41.00) reveh vn oka & Q,36,153.55 r en el nóro de síft¡odo conlifucionot pcno inversión

(l7.O2.l00l) un olza de 4.58&105.29 por lo gue eE ¡recesorio ulilizor el monlo de los r¡eces«Jodes

onleriornrenle especificodo..." Poro el efccto ¡e tielre o lo vito to certificoción del Acto No. 4ó-2023 emitido

por el -COPEP- de fecho veinri¡éls de diciernbre del qño do¡ n¡ll veinñrrá y Dlctorncn de Auditorio de fecho

veinrisiete de dic'¡ernbre del oño do¡ mil veintitrér, mediorte el cuol¡e emite DtCIAllEll FAVORABI,E poro

lo omplioción detollodo en el exped¡€nre 832, For vqlor d€ Q. 30,998.00. COilSIDERANDO: eue et

Código Municipol e¡toblece quc lo oproboción del presupuesto, los modificociones ol oprobodo y lo

Tronsferenclo de portidos del misnro, requiercn dcl voio ftrvoroble de los do¡ fercaros pones del Concalo

lvtunicipol; COilSIDERAI{DO¡ Que el Presupue$o de lngrecoe y Egresos podró ser ompliodo duronte el

eiercicio por motivo de ingresos derivodos dc soldos de coio, hgresos e¡troordinorlos, prés?omos,

empréstiios, donocioner, r¡ueyo3 orbitrioc, toror y otros co¡tribucione¡ locoles; POR TAIúTO ol discutir lo

mociór¡ plonteodo y sonetido o con¡ideroción con bo¡e o lo¡ ortkulos I, 3, 33, 35, 42 y 133 del Código

Municipsl y sus refonno¡ El Conceio Munícipol en UNAllliilDAD OE VOTOS, ACUERDA: l) Aprobor lo

Amplioción Presupuertorlo del eiercicio fiscol dos mil velntfrés por lo conr¡dod de TREIilTA MIL

NOVECIENTO§ NOVEil?A Y OCHO OUEf,ZAI"ES EXACrc)§ (O.30,998.OO) descrito cn to fonno síguicnfe,

01 @ 0@ 006 @o a27 314151-W1 @ COMPLEME TTOS ESqECIFICOS At PERSOTAL

o1 0o @o ool 0oo @2 31_01il-AN1 @ DTETAS PARA CARGOS REPRESENTATTVOS--
15,OOO.@

01 @ o@ @6 w r¿7 31-01il-m1 N COMPLEMENTOS ESPEC/F/COS A¿ pERSOA/Ar
TEMPÜRAL 25.00
17 01 003 @1 OOO 174 22410lJoo1 OO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
INSTAI.ACIOruES 7@.OO

SACATEPEQUEZ

1 2 01 001 0u 0a0 I N 2241 01 -Wl 00 OTROS ESTUDTOS y/CI SERyTCTOS _ _1,7 5O.OO
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MUNICIPALIDAD DE

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

u,
SACATEPEoUEz

a1 00 aoo @6 0@ 413 314151-@Ú1 @ INDEMNIZACTO^,ESAI PERSONAL 

--8,3@.OO14 01 @1 A01 W 029 224101-{W1 (n oTRAS REttU TERACIONES DE PERSO,I¿{T

t7 01 N2 oo1 ow 16s 22e101¿pr,i @ MANTENIMTENT0 y REpARACtó¡l oe MEDtos DE

1T oi ooa @1 w 2sr z2etol-No1 N MATERLATES, pRoDucros vÁccs. etácrrucos,
cABLilDoEsrRUcruFADoDEREDEs wronuAncAs 0.00

o 30,818.00

17.O2.1O.O1.OO.2241O1-f@1 Situado Conslituciqtal Para l¡¡1¡9¡6ift¡--- 7,U0.N

14.02.40.01.00.314151-W1 CanstúAgua 23,358.00

fafii-Q. 3o,ggE.(n

l!) El Honoroble Conceio Munlcipol con bose o lo pre¡enre Amplioc-l&r Presupuestorío, con opinión

fovoroble ACUERDA ¡Ytdlficor el Plon Operotlvo Anuol del eierckio fiscol del oño dos mil

veintifrés¡ que el Director ¡|twriLipol de Plodflcoción reolice lo modlflcoción en los ¡í¡temos

correspondienfe* ll[ n Dlrector ñnonciero }lrmfuipol y lo Encorgqdq de Prezupuesto deberón

revigor los portidos preflrpu$torios odecuodomen¡e poro gue no exlgto ningiún inconvenienle o

futuro, responsobilizóndoloo rclfdorio, odmlnistrotivo o per¡slmente, del uso indebído, Ilegol y sln

outorizoción de recursoa, gosloe y desembolsor Deber&r velor por lo corrects operoción y registro

en elsistemo SICOIN Gt d€ lo Amplioción Presup.estorio oproboda. IV) El presente oorerdo surte

¡us efectos inmediolos debiendoso certiflcor o lo Dirección Adminisrrofivo Fnsnciero Municipol,

Dirección Munkipol de Plontficociúr y Co¡rtrolorío Generol de G.rentos, poro registro, control y

Físcqlizocion¡ Ccrfifíqucr y l.ro¡ffiquem. - OCIAVCL .,.lFs) Aporecen los firmss llegiblcc de los

mlernbros del Conce[o Mwrlcípol, C,ertlficó; JoflÉ Efroln rv\lnogl Reyes, Secrelorio lútunlcipol.-

Y, poro remitirlo o donde corresponde se extiende, firmo y sello lo presente certÍficoción, lo
cuol estó confenido en dos hoios de
en ellrttmicipio de Son
díos del mes de dlciembre

membretodo, impreros únicon¡ente en su onverso¡

de Socotepéquaz, o los veintiodro
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MUNICIPALIDAD DE

Departamento de Sacatepéquez, G

Et INFRASCRITO SECRETARIO fiIUNICIPAT DE LA MUNICIPA[¡DAD DE sAN SIRTOLOME

IVIIIPAS A[TA§, DEPARTAMENTO DE §ACAT¡PEOUTZ

C E RT lF ICA: Que poro el efecto ho tenido q lo vistq el Libro deActqs deSesiones
Municipoles Ordinorios y Extroordinorlos outorlzodo por lo Controlorío Generol de Cuentos, que
se llevo en esto Secretorío, en donde se encuentro osentodo el ACTA Ntill,lERO CIENTO
DIECINUEVE GUION DO§ M¡L VETNT¡TRÉS de sesión público Ordinorio celebrqdo por el
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL del Municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez,
el dío cotorce de diciembre del oño dos mil veintitrés, en lo que opqrece inserto el punto resolutivo
que copiodo literolmente se lee:---------
€UINI9 El señor Alcqlde /v\unicipol de conformidod con OFICIO DAFIM PRESUPUESTO Oficio
41'2023, de fecho cotorce de diciembre del oño dos mil veintitrés, presentodo por el Director
Finonciero Municipol, somete q considerqción del l'{onoroble Conceio Municipol poro su onólisis y
oproboción de lo Amplioción Presupueslorio, de los obligociones ordinorios y evenluoles origrnodos
en los diferenfes direcciones de lo municiplidod, debdo gue o lo fecho o nivel de ejecucrrín
presupuesforio de lngresos revelo olzqs en sus diferonfes rubros en los oporfodos de funcionomienfo e
inversión, por lo contidod de DO§CIENTO§ CINCUENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y
CUATRO G¡UETZALES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.251,t94.ó8); Et Conceio Municipol
teniendo lo opinión fovoroble del -.COPEP- que consto en Acto 44-2023 de fecho trece de
diciembre del qño dos mil veinfitrés y Dictomen de Auditorío de fecho cotorce de diciembre del
oño dos mil veintltrés, medionte el cuol se emlle dictqmen fqvorqble poro Io omptioclón solicitodq
en virtud que existen orgumentos y bose legol poro lo Amplloción Presupuestorio presentodo, por
lo gue es procedente reolizor los disminuciones e lncrementos que seon necesorlos.
CONSIDERANDO: Que de lo discusión onter¡or se procedió con lo siguiente votoción: Votq a
favo¡: Sslvodor Elí Axpuoc Pixlún Conceiol Segundo, Ruben Ernesto Axpuoc Vetósquez, Conceiol
Tercero, Emmonuel Josymor Meiío Juáraz Síndico Primero, Pedro.Dloz Axpuoc Síndico Segundo y
Rosolio Axpuoc Mortinez Alcolde Munlcipol¡ Voto en Conlm: Jose Augusto Velósquez Chocon,
Conceio! Cuorfo, todo vez que no estó de qcuerdo con el pogo del Generodor Eléctrico por to que
solicito un informe circunstonciodo de lo Dirección Adminislrotivo Finonciero lntegrodo Municipol -
DAFIM- respecto o los pogos reolizodos por ese concepto. §e ohrícncn de vof,sr Corlos Humberto
Bqxoc Mortínez, Conceiol Primero, todo vez qrre considero oportuno que el encorgodo de lo
Oficino Municipol de Aguo y Sqneomiento Municipol -OMAS- presenfe un informe circunstonciodo
del pogo del Generodor Eléclrico; CON§IDERANDO: Que el Presupuesto de lngresos y Egresos
podró ser ompliodo duronte el eierclcio; Por lo tonto ol dlscutlr lo rnoción plonteodo y sometido o
votoción con bose o los ortículos 1r 3,33,35 y 42 del Código Municipol y sus reformos; El Conceio
Municipol por Moyorío de Votos, ACUERDA: l) Aprobar lo omplioción presupuesiorio, por lo
CONTidqd de DOSCIENTOS C¡NCUENTA Y UN TI,III CIENTO NOVENTA Y CUATRO QUETZAIES
CON §ESENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.2Sl ,194.68)¡ detollqdos, en lq formo siguienre:

n Bno ExPmEt TE gSO, CmA§ Eir,Qt $:u ¿§
0l 00 000 005 000 t8l 3l-0151-0001 00 EsTUDtos, TNVESTTGACIONES y PROYECTOS DE pRE-
FACTIBILIDAD Y FACTIBIL¡DAD .--------40,000.00
12 02 002 00t 000 071 22-0101-0001 00 AGU|NATDO ----9,000.00
l2 0l 00r 001 000 261 22-010r -0001 00 ETEMENToS y coMpuEsTos QuíMtcos

--t 0,000.00
I 2 0l 001 001 000 156 22-o1ol -o0o'l oo ARRENDAMTENTo DE oTRAs mÁOurNls y Eeutpo

.-----134,3ó7.69
17 03 00r 0ol 000 o7l 22-0101-0ool oo AGUINALDo -- ó,ooo.ool4 0l oor ool ooo o72 22-0101-000r oo BoNlFtcActóN ANUAr (BONO l4)---------------- 1,450.00
r z ol oo3 ool 000 174 22-0101-0001 oo MANTENIMTENTO y REPARAC!óN oe iNSTATAC]oNES --------

--597.OO
0l 00 000 00ó 000 415 3l-0151-0001 00 vAcACToNES PAGADAS pOR RETTRO------ 85o.OO
0l 00 000 00ó 000 413 3l-0t5t-0001 00 tNDEMNtzActoNES AL PERSONAL----------- 3,OOO.OO
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21 0s 001 o0l 000 182 22-0101-0001 00 sERvlctos MÉDlco-sANtrARtos -------4,8ó8.00
0r 00 000 003 000 07t 3r-0t51-0001 00 AGUtNAtDo --2,9oO.OO
t4 0l 001 00t 000 071 22-0101-0001 00AGUtNAtDo--------- ------ l4,oo0.oo
17 03 Oot 001 OOO 254 22-0101-0001 O0 ARTICUTOS DE CAUCHO - 2;OOO.OO
l4 0l 001 001 000 174 22-Ol0l -0001 00 MANTENIMIENTO Y REpARACtÓu oe INSTALACIONES --------

.------------4.I 4l .00
I7 OI OO3 OOI OOO 297 22.O1OI -OOOI OO MATERIAIES, PRODUCTOS Y ACCS. ELÉCTRICOS, CABLEADO
ESTRUCTURADO DE REDES INFOR/VTÁflCAS Y TELEFÓNICIS..-. I,5OO.OO
0l 00 000 003 ooo o72 3l-0r51-0001 o0 BoNlFtcActóN mlult (BoNo r4)---------- t,4oo.oo
0l 00 000 002 ooo 249 3l-0lsl-0001 00 pRoDUCTos DE pApEr o cARTóN -------ó5o.oo
0r 00 000 00ó 000 071 3t -015r -0001 00 AGU|NATDo ------ I,100.00
01 00 000 002 000 2óB 3t -0r sr -0oor o0 pRoDucros pÉsncos, Ny[oN, vtNll y p.v.c.------- so.oo
l4 0l 001 001 000 029 22-010r -o00r o0 oTRAS REMUNERACTONES DE PERSONAT. TEMPORAL ---------

---4,500.00
l4 0l 001 001 000 297 22-0101-0001 00 MATERIALES, pRoDUCros y Accs. rÉcrRrcos, CABIEADo
ESTRUCTURADO DE REDES tNrOR,rlArrCAS y retrrÓNtcAs------- ----- 4,941.00
0r 00 000 0r0 000 07r 3l-0151-0001 00 AGutNArDo --------- -------.--3oo.oo
12 0r 000 002 000 071 31-0151-0001 00 AGUINALDo -------- --------l,2oo.oo
17 01 002 001 000 r51 22-010r-oo0r ooARRENDAMTENTO DE ED|FIC|OS y [OCALES----.------- 80.00
0l 00 000 0r 3 000 071 31-015r-0001 00 AGUIN.ATDo --------- ---_------__3o0.oo
17 0] 003 001 000 142 22-0101 -0001 00 FTETES ----------2,OOO.OO

Q.25t ,194.68

A§IG'i¡ACIO¡' PRESUPT'ESTAN'A Y HATAT{C'ENA flP@Ht,,E S3O, CTFPAS Er.' QI/ErZAI,§

I I .02.9O.O2.0O.31 -01 5t -0001 fáSA ,vtUNrC IPAL POR ALTJMBRADO pÚsttCO ----39,353.55
1 4,02.40.01 .00.31 -01 5t -o00r cANoN DE AGUA -.---
17.02.10.ot .o0.22-0t 0t -000t s,ruADo coNsflruc,oNA¿ pARA ,NVERsIów ------- 199,444.6E

rordl-- -Q.25t,t94.óg

ll) Asimismo el Conceio Municipol con bose o lo omplioción presupuestorio con opinión fovoroble
ACUER.DA: Modifitor el Plqn Operotivo Anuol del eiercicio fiscol dos mil veintitrés, que el Director
de lo Dirección Municipol de Plonificoción reolice !q modificqción en los sistemos correspondientes.
lll) El Director Finqnciero Municipol y lo Encorgodo de Presupuesto deberón revisor tos portidos
presupuestorios odecuqdomente pofo que no exisfo ningún inconveniente o fufuro,
responsobilizándolos solidorio, odministrotivo o penolmente, del uso indebido, ilegol y sin
outorizqción de recursos, gostos y desembolsos. Deberán velor por lo correcto operoción y registro
en el sistemo SICOIN G[ de lo Amplioción Presupuestqrio oprobodo. tV) El presente ocuerdo suñe
sus efectos inmedlotos debiéndose certificor o lq Dirección Finonciero fulunicipol y Controlorío
Generql de Cuenfqs, poro control, fiscollzoción y registro; Certifíquese y Notifíquese. -§EXTO¡ (fs.-
) Aporecen los firmos llegibles de los miembros del Conceio Municipol; CeÉificó Licenciqdo Josué
Efroin Minogi Reyes, Secretorio Municipol. -

MUNICIPALIDAD DE

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C, A.

uffi_í.

Y, poro remitirlo o donde corresponde
cuol estó contenido en dos hoios de
en el Municipio de Son Bortolomé
del mes de diciembTe del oño do( mil

firmo y sellq lo presente certificoción, lo
¡ impresos únicqmenle en su onversoi
de Socotepéquez, o los quince díos

P"-s
l'¡ (t'Ár-"rb

rá(!'ry tF'F I ¡1r ¡rll' r4 nIYES



MUNICIPALIDAD DE

San Eartabm¿C:Wr¿paÁ,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala Cl

slcnrrpÉeurz

ET INFRASCR.ITO §ECRETARIO NAUNICIPAT DE TA ÁilUNICIPALIDAD DE SAN

MrtpAs AITAS, DEpARTAI,IENTo DE sAcAT¡pÉeu=z

C ERTI F I CA: Que poroel efectoho fenído o lo visto el Líbrode Actqsde Sesiones Municipoles

Ordirrarios y ExtroordÍnoríos outorizqdo por lo Controlorío Generol de Cuentos, g@ se llevq en

esto $eeretsrío, en donde se enorenrrs osenrodo el ACTA HÚriEEO CIENTO VEINTIUNO GUION
DOS iltlt VEINT¡TRES de sesión púbtÍco Ordlnorío celebrqdo por el |-TONORABLE CONCEJO
MUNICIPAI del Municipio de Sqn Bqrtolomé Milpos Altos, Socetegéquez, el díq diecinueve de
dicíembre de dos mil veinfitrés, en lo gue oporece inserfo bl punto resotutívo que copiodo
literolmente se lee:---------- - SEPnmO Con el a¡rso de sesión El AÍcolde ñ/runicipol Señor Rosotio

Axpuoc Mortinez, somete s csnsiderqcion del Hmoroble Conceio *tunicipol, OFICIO D.A.F.¡.M.

PRESUPUESTO 42'20?3 presentodo por el Director Finonciero Adunicipol de fechE I4 de Diciennbre

del oño dos rnil veintitréo, o trovés del cuo! sotícito oproboción y onrtorizoeión de uno Reqdecuqción
Presupuesrorio (Tronsferencio) porc poder cumptír cqrl ob}$gociones relocionodos con proyectos:

Conslruccióe'Tcnqu*,&.'üompotlrrfo y''§irurm da Aguo Pgüoble se¿{or Nimochoy zonq 3 snn
BadotonÉ Milpos Aftrs, Sacaúe$quei y Conrln¡cción Slshnrg de Alconhrillodo sonilEdo desde
la 9o Colle hosio k 7* calüe de Id zono 2n de §¡n Eornolomá iilHgoe AFas, sccotepáquez, según

reguerlmiento origínodo d€ porte de lo Dirección Municlpol dc Plqrlficoclón (D.tv1"p), es necesorlo

reolizor uno reodeeueción prerupuestorio(tronsferencio), par ua mgytto dé clENTlo vElNTlslETE MIL
CIEN QUETZATE§ (Q. l?,Im.(XD. Poro el efego se tiene o lo visfo lo certificoctón del Acro No.
45'2023 emitido por el -COPEP- de fecho treqe de diciembre det oño dos rnil veintitrés y Dictomen

de Auditorío de fecho eolorce de dictsrrbre del ofu dos rnil veintitrés, medionfe el cuol se emite
dictqmefl fovsrqble poro lo tror¡sferencio solicitods en virh¡d que existen qrgumentos y bose legol
póro lo reodccuocíón prcsupueslorío preoentodo, por to que es procedente reqlízor los

disminuciones e incremeritos gue seon necesorlos. COH§IDERANDO: Que el Código Munlcipol

estoblece que lo oprobacién del presupueso, los modificocior]et ol oprobodo y lo Tronsferenciq de
portidos del mismo, requieren del voto fqvoroble de los dos terceros portes del Conceio lvlunícipol¡

POR TANTOT Al disculir lo moeion plonteodo y con bose o [o estoblecido en orrículos l, 2,3, SS,
35 y 133 del Código Municipol Decrefo No. l2-2O02 del Congreso de lo Repúblico, El Honoroble
Conceio Municipol ol resolver en unonimidod de votos ACUERDA: l) Aprcbor los modificociones
preeupuesloriae {Reodecuación} del Presupr¡e¡to It/lunicipol del eiercicio fiscol del oño dos mit
veinlités, detollodos en la forma siguiente:

úaffo grrpEDtENTE asi. c/FRlqs E¡,t guETZALEs

BIEIVES A/AC'ONAI-ES DE USO19 01 AAl 0AO Nt 331 2141014001 0o 3CINSTRUCCÍONES DE

127,1dloo
----127JAA.00



MUNICIPALIDAD DE
2 dez

Sa,ro Eorta¿rrw C:%rp aÁ, Oúmt,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

caÉono D(traENTE Bst. crFRAs EN euÉTzAt-Es

12 01 001 000 w5 331 214101ü0' 00 coNSTRUcctoNES DE B/ENE-q NACTONALES OE USO
coutlw 41,ooo.oo
12 02 AU 0@ 010 331 2141014001 0A COA/STRUCC'O^IES DE EIE^'ES NACIONALES DE U§O
6gpu^l- 86,100.00

-Q.l27,lq)-00

ll) El Honoroble Conceio i{unicipol con bose o lo presente Reodea¡oción Presupuestorio, con opinión

fqvoroble ACUERDA Modificor el Plqn Operotivo Anusl del eiercicio fiscol del oño dos mil

velnrlrés; que el Dlreoor ffrunicipol de Plonificoción reolke lo modificsción en los sistemos

correspondienies. lll) El Direetor Finorrciero áÁunicipol y lo Encorgoda de Presupuesfo deberán

revisor los portidos prezupuestorios odecr¡odornente psro gue no exisfo ningún inconveniente q

futuro, responsobilizóndclos solidorio, odrninis'trotivq o penolmente, del uso indebido, ílegol y sin

outor¡zoción de recursos, golos y dcrembolsos. Deberón velor por lo correcto operoción y registro

en el sistemo SICOIN GL de lq Reodecuociór¡ Pres¡puestor¡q opruboda. IYI El presente scuerdo

surte srs efectos irrnedíotoc debiéndose certifkor o &o Direcciór¡ Finonciero /ftrmicipol. Dirección

Municipol de Plonificarión y Controlorío Generol de C-uentos, poro registro, corrtrol y Fiscolizoción;

Certifíquese. -OCTAVO:... {fs.-} Aporecen los flrnos llegibles de los miembros del Conceio

Municipol; Certificó LieencMo JosrÉ ffroin *linogí Reyes, Secretorb trtunicipal. -

Y, poro remiiirlo o donde corresponde se extiende, firmo y sello lo presente certificoclón, lo cuol

eslé contenido en dos (2) hoios de popel bond rnqnbrelodo, fthpresG r3nicolrrgote en s¡r snversoi en

el lvtunicípio de §on Eoriolorné Milpoe Altos, depoíomerrta de Sncotepáquez, o los veinte díos del

mes de diciembre del oño dos mil velfttitrés.

'rr .§
SACATEPÉQUEZ
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